
AUTO SUSTANCIACION No.      275  

Rad. 2021-00011-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La demandante dentro de este proceso Ejecutivo de Alimentos, propuesto 

por la señora MARIBEL IBARGUEN RENTERIA en representación de sus hijos Carlos David, 

Juan José y Cristian David Obando Ibarguen, en contra del señor CARLOS ORLANDO 

OBANDO, Confiere poder a profesional del derecho para que la continúe representando dentro de 

este proceso, quien presenta actualización del crédito. 

Como quiera que el poder se encuentra con el lleno de los requisitos de que 

tratan los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá a reconocerle como apoderada judicial de la 

demandante y se dispondrá para que por secretaría se de traslado al demandado de la liquidación 

del crédito en la forma establecida en el artículo 446 Ibidem.     

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara 

de Buga (V),  

  R E S U E L V E:  

  1º.) Por secretaría dese traslado de la liquidación del crédito en la forma 

indicada en el artículo 446 y 110 del C.G.P.  

  2º.) RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ANA 

YOMAIRA MOSQUERA TORRES, abogada titulada y portadora de la T.P. No. 382.523 del 

C.S.J., como apoderada judicial de la demandante Maribel Ibarguen Rentería, en la forma y 

términos del poder presentado.  

  NOTIFÍQUESE 

    

 

HUGO NARANJO TOBON      

   Juez   

 
ws 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO ELECTRONICO No. ____119____,  

 

HOY __15 JULIO 2022__    A LAS 08:00 A.M. 
 

EL SECRETARIO __Wilmar Soto Botero__ 
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Hugo  Naranjo Tobon



Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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